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SE PUBLICA, LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

BE LA PlOWídA BE VALLADOLID.!^
PRIMEVA SECCION.

CGí^csia del 1 ^ .de .Qsl^re de 1878.7.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CON SEJO DE MINISTROS.

Partes rdatiyos ai viaje de
S. M. ei Rey. :

|

1i 2

.ViTORiA 15, 7‘12 n.-— El Ministro, 
de la Guerra al Exemou Sr. Presi-. 
dente del Consejo de Ministros y 
Subsecretario de la Guérra:

«A las ochoy media de la maña
na se dirigió 3. M. al campo de 
Araca, donde se hallaban estable
cidos los blancos. Para el tiro esta
ba,, designado -de anteraano que 
asistieran cuatro soldados por 
compañía de cada batallón de in
fantería,. el 4 por 100 de los arena
dos cou carabina de caballería, una 
batería do montaña y otra mon
tada. -

En el acto de llegar 3. M'; el' 
Rey, dierón. principio ..las ; disparos 
a 600 metros en terreno acciden 
do, demostrando los tiradores la 
buena instrucción alcanzada en tan 
corto tiempo; S. M. dirigió varias 
preg.untas á^los . soldados sobre . las- 
teorías del tiro al blanco, que fue 
ron contestadas .con o portunidad 
y á los que mas se distinguieron, 
ordenó se les diera mua gratifica
ción. ’ ,

La artillería,, no. pudo funcionar 
por lo avauzadode la hora.

A las doce regresó 3- M.. á su alo
jamiento, y después de almorzar 
salió nuevamente al campo de An
tezana, donde fué recibido por el 
General en Jefe, encontrándose 
formadas én líneas-de columnas por 
batallones las tropas que componen 
la primera y cuarta divisiones.

En seguida ordenó: 3...M., empe- 
zasen las evoluciones por- brigadas, 
ejecutando los mas difíciles movi- 
niientos tácticos, especialmente la 
formación en escalones, tanto direc
tos como indirectos., con intachable 
corrección y la proverbial soltura 
del soldado español.

Despues dispuso 3. M. que se hi
ciera el manejo del arma por bata
llones sueltos, y se ejecutase la es
grima de-bayoneta á pié firme y 
marchando, cuyos ejercicios se ve- 
rifi'arou con el brío y unidad mas 
perfectos.

El estado de instrucción de las 
tropas y' su espíritu militar, según 
se observa á cada momento, son in
mejorables. ■

A las seis se dieron por termina
das las maniobras, de este dia, re
gresando 3. AI. á Palacio, repitién
dose, como siempre que sale y re
gresa á su morada, las viva.s mues
tras de entusiasmo con que de con
tinuo se le aclama-.»

La Serma. Sra. Princesa de Astu
rias,lasSermas. Sras. Infantas Dona 
María del Pilar, D.’ María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
en esta Corte sin novedad en: su 
.importante salud. , :

SEGUNDA SECCION.

G321SBS0 CIVIL DE Là PBOVIHCIA

Num..431.

DIRECCION GENERAL: 
de Oirás püilicas, Comercio p Minas,

iVegoelado Aginas,

El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por D. Telesforo Martí
nez y Gimenez, en representación de 
la Sociedad do Desagüe y Sanea- 

■ miento del valle denominado.. Raso 
de.PortiUo, en la ,provincia de Va 
lladolid, reclamando contra la or
den de esa Dirección de 27 do Ju
nio último, por la que se prevenía 
a! Gobernador de la referida pro
vincia, que adoptasedas disposicio
nes convenientes para, que sin per

judicar á la empresa concesionaria^^ 
los dueños de terrenos enclavados 
en la zona de desaírüe, pudiesen 
sacar sus frutos maduros, haciendo 
uso para ello de las veredas y ca
minos antiguos,

Vistos el Real decreto-sentencia 
de 11 de Mayo de 1877 y la Real ór- 
den de 2 de Julio del mismo año.

VistQ el Real decreto-sentencia 
de 20 de Mayo último, declarando 
no haber lugar á la, aclaración y 
reyision del anteriormente citado;- 
S, M.. el . Rey (q, D,.g.), conforman.' 
dose,con lo propuesto por esa Di
rección general^ se, ha servido dis.- 
poner:.

l.° Que se prevenga al Gober
nador de Vabadolid cumpla en to* 
das sus partes el Real decreto-sen 
tencia de 11 de Mayo,, de 1877,, 
teniendo tambien presente lo, dis-- 
puesto por el. f-'e 20 de. Mayo úl
timo.: .

Y2,*. Que el mencionado Gober
nador active por cuantos medios es 
time oportuno el cumplimiento de 
todo jo-.dispuesto en la Real :órden 
de 2 de Julio de 1877. á fin de que 
la empresa puedadisfrutarsosegada 

: y tranquiiamente los terrenos sa- 
' neados'que la pertenezcan.« •
! Loque SO inserta en este perió

dico oficial para conocimiento del 

mayor*
d'e ïos vecinos dé Aldea- 

BoeciUo y la Pedraja á 
quienes afecta, y de las Autorida
des locales para su extricta obser
vancia, valiéndose para su mejor 
cumplimiento de la Guardia civil y 
demás dépendieutes de su autoridad.

Valladolid y Octubre 15 de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

Circular nüm.-‘ 470.

.Habiendo desertado del depósito 
deUltramar de Barcelona el sol
dado Domingo Benito Gómez, na
tural de esta ciudad, y cuyaS se
ñas. se espresan á continuación; 
encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demas dependientes de mi 
autoridad, procedan á su busca y 
captura y caso de su* habido le 
pongan a mi disjiosicion.

Valladolid 22 de Octubre de 1878.
—El Gobernador. Joaquín Marton.

Ce^as del Domingo.
Edad 25 años, estatura un metro 

200 milímétros, pelo cástañb, céjas 
al pedoi ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, color sano.

21

NuM.. 471..

SECCION DE FOMENTO.

^egoeiado Montes.

Por el distrito de montés^ de esta 
provincia, se ha incoado él oportu
no expediente en reclamación ■dé 
que se declaren ésceptuadós de la 
venta é inclusos en el Catálogo de 
montes públicos, dos terrenos titu
lados «Valdecarros- y «Valdemari- 
nasí» pertenecientes á los prÓpiós 
de Peñafiel, y que radicáñ én co- 
múnidad^de Quintanilla-de Abdjo, 
y que tienen por límites él Válde- 
cartos al N. carretera dé Valladolid 
á Péñitfi d, E. y 3. cañadá y monte 
Carrascales y 0.'senda del Henar y 

: el Valderaariuas ál N. la citada car
retera. EC monte ‘de los Cárrasca- 

■ los, 3. ladera de los Pollados y 
0. senda de Porteciilos.

Los mencionados terrenos arrojan 
una cabida de 78 hectáreas, y los 
pinos que llenan pertenecen al 
Pinus Pinea (Lj pino piñonero y 
albar de‘ la tierra, encontrandose 
muy pr óximos unos de otros y am
bos comprendidos entre los montes 
público.^ los «Carrascales» de la 
comunidád de Cuellar, y 10s Car
rascales y Vega de Santa Cecilia» 
de Peñafiel y comunidad, números 
80,'9O y 92 del Catalogo de los es- 
ceptuádos dé la Amata.

Lo que he‘dispuesto se inserte 
en este perió ííco' oficial, señalando 
el Íérmino de un nies para qué los 
interesados préseúten cuantas re- 
claoiaCiónes se les ofrezcan sobre 
el particular en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia.

Valladolid 22 díe Octubre de 1878. 
—El Gobernador, Joaquin Marton.
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Num. 434.

Obras públicas.

Aprobado por el Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento el presupuesto de 
aoopios para la cou.servacion de la 
carretera de tercer orden de Medina 
del Campo <á Peñaranda, he resuelto 
de orden superior anunciar el re
mate de dichos acopios para el 
dia 2X^de Novieihbre próximo á la 
una de la tarde bajo el tipo de 
10,906 pesetas60 céntimos, ante mi 
antori lad 6 persona que delegue y 
cou arreglo a los pliegos de condi
ciones generales para las contratas 
de obras públicas y al de las econó
micas y administrativas, que se ha
llarán de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno.

Valladolid I5 de Octubre dé 1878. 
—El Góberaador, Joaqaiu Marton.

SuáasU fi^ acopios para la cotíserva' 
don de la carreíera ds lercer drden 
de Adedina del Campo á Peñaranda, 
por la canéidad de 10.90,6 peseias 
y 60 cénlimos.

MODELO DE PROPOSICION.

Dou F. de T;, vecino de. , entera
do del anuncio publicado cou fecha 
de... y de las. condiciones y requisi
tos que se exigen para laadjudica- 
cion en pública subasta de los aco
pios de conservación de la carretera 
de...,,, se compromete á tomar á su 
cargo las obras coa sujeción á las 
condiciones y requisitos de que está 
enterado, en la cantidad de......

(Aquila proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que sera desechada toda 
propuesta en queiio se esprese deter
minadamente la cantidad de pe
setas y céntimos escrita en letra, 
poria que s.e comprornete, á la ejecu
ción de.las obras.)

Fecha y firma del proponente.

NuM. 432.

Aprobado por el limo, Sr. Minis
tro de Fomento el presupuesto de 
acopios para la conservación de la 
carretera de tercer órden de Se
govia á Valladolid por Cuellar y 
Portillo, he resuelto, en viitud 
de órden superior, anunciar el 
remate de dichos acopios para el 
dia 21 de Noviembre próximo, 
á la una de la tarde, bajo el ti
po de 18.799 pesetas 45 cénti
mos, ante mi autoridad ó per
sona que delegue., y con arreglo á 
los pliegos de condiciones genera-, 
les para contratas de obras ,públi
cas, y al de las económicas y ad
ministrativas que se hallarán de. 
manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno.

Valladolid 15deOctubre de 1878. 
^El Gobernador, Joaquín Marton.

^n^asla de acopios para la conser^>a 
don de la carretera de tercer órden 
de Segovia á Valladolid por Cue
llar g Portillo, iajo el tipo de 
18.799 pesetas g 45 céntimos.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T., vecino dé.. ente
rado dol anuncio publicado con fe
cha.... , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
103 acopios de conservación de la 
carretera de...... se compromete á 
tomar á su cargo las obras, con su
jeción á las condiciones y requisi
tos de que está enterado, en la 
cantidad de,....
.. (Aq^Ll.á pj:.0.p.o..s,icío,a que,5e haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese 
teriñinantemento la cantidad de 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la qué se compromete á la 
ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 435.
Aprobado por el Éxemo. Sr. Mi

nistro de Fomeuto el presupuesto 
de acopios para la conservación de 
la carretera de tercer órden de Alae
jos á la Nava; he dispuesto en 
virtud de órden superior anun
ciar él remate de dichos acopios 
para el dia 21 de Noviembre pró 
ximo, á la una de la tardo, bajo el 
tipo de 8.929 pesetas 50 céntimos, 
ante mi autoridad ó persona que 
delegue y con arreglo á los pliegos 
de condiciones generales para las 
contratas de obras públicas y al de 
las económicas y administrativas, 
que se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno.

Valladolid 15 de Octubre de 1878. 
—El Gobernador, Joaquin Marton.

Suiasta de acopios para la conserva
ción de la carretera de tercer dr^ 
den de Alaejos á la JVava, iaJo 
el tipo de 8.929 pesetas g 50 cén
timos.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de Ï., vecino de...... ente
rado dei anuncio publicadó con fe
cha...., y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de la 
carretero de.. .., se compromete á 
tornar á su cargo las obras con su
jeción á las condiciones y requisi
tos, de que está enterado, en la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y 11a- 
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese ter- 
minantemente la cantidad, de pe
setas y céntimos, escrita ea letra, 
por la que se compromete á la eje
cución de las obras).

(Fecha y firma del proponente).

JUNTA PROVINCIAL 
de Agricultura, Industria g Comercio.

Circular num. 486.

Habiéndose prevenido en espre 
siva comunicación del limo. Sr, Di

Nüíii. 472.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.—‘Aproreebamlento* foreatale*.

En el dia 11 de Noviembre próximo y hora de las 12 de su mañana 
tendrán lugar en los pueblos qua se expresan á continuación, las subas
tas de los aprovechamientos forestales cuy a-clasificación y nombres de 
los montes se señalan en la relación siguiente.

NOMBRES DE LOS PUEBLOS CLASE DE APROVECHAMIENTOS MONTES.
TASACION.

Pe«l«». Cts.

Pastos de invierno La Nava, PesqueraLaguna deDuero.^

Fruto de pino

y Solafuentes y 
Valle.

Id. id. id.
670
270

>

Simancas. . . .!
Pastos de invierno y 

primavera.
Pinar pimpollada. 1000 >

Fruto de pino Id. 1350 >
Pastos para todo el año

Id. id.

Pinar de Carratovi- 
11a, Santinos y San 

ta Marina.
Id. monte.

300
1000

»
•

Tudela de Duero.. \
Fruto de pino.

Caza.

Pinar de Carratovi- 
11a, pinar viejo 
Santinos y Santa 

Marina.
Id monte.

225
25 >

Pastos para todo el año 

Fruto de pino.

La Luisa y Pozuelo 
y Raposeras. 

Id. id.
150
40

>

( Pastos de invierno y Pinar de la dehesa. 4000 •

Traspinedo, - .y
primavera.

Id. id. Robledal. 1050 >
Fruto de pino. Pinar de la dehesa. 150 »

(Caza de pelo y pluma. Robledal. 25 >
Valladolid. J Fruto de pino. Esparragal. 1000

Id. id.. Antequera. 350 *

Las subastas se celebrarán bajo la presidencia de los Alcaldes res
pectivos con arreglo á los pliegos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en los municipios y ateniéndose á las prescripciones del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865.

Valladolid 22 de Octubre de 1878.—El Gobernador, Joaquin Marton.

NüM. 44«5.

En el dia 5 de Noviembre próximo y hora de las doce de su mañana, 
tendrán lugar en los pueblos que á continuación se espresan, las subastas 
de los aprovechamientos concedidos a Cuellar y su Comunidad, cuya cla
se y nombre de los montes se señalan en la siguiente relación.

MONERES DE LOS PUEBLOS CLASE DE APROVECHAMIENTOS. MONTES.
TASACION.

Pesetas. cu.

Quintanilla de Aba 
jo............... .....Fruto de pino. Los Carrascales. 80 »

Santibañez de Val
corba. . . . Id. id. Valivierno. 10

San Miguel del 
Arroyo. . . .

Id. id. Llano de Santiagoy 
Piñuelo. 160

Montemayor. . .^ Id. id. La Fraila y San Ma
cario. 505

Caza de pelo y pluma. La Fraila. 50 »

Las subastas se celebrarán,bajo la presidencia de los Alcalaes respec’ 
tivos, con arreglo á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en los municipios, y ateniéndose en un todo á las prescripciones del re
glamento de 17 de Mayo he 1865.

Valladolid 16 de Octubre de 1878.—El Gobernador, Joaquin Marton

rector general de Instrucción pú 
blica, Agricultura ó Industria, qu,. 
la Secretaría de esta Junta habrá 
de consignar en el parte semana 1 
de precios medios el estado sanita' 
rió en que se encuentre la ganade
ría en esta provincia, se previene 
por la presente á todos los Sres. AI-
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Caldes de la mîaina, que tan luego ' 
como observed la mas livrera alte-
ración en la salud de los ganados 
que existan dentro de su jurisdic
ción, lo pondrán en conocimiento 
de la Secretaría de la espresada 
Junta, puntualizando la clase de * 
ganado enfermo y carácter del | 
padecimiento, con las demás cir- j 
cunstancias que crea oportunas.

Valladolid 24 de Octubre de 
1878 —Joaquin Marton,

TERCERA SECCION.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

Wcg;ociado 
de tteútas Ëstancadas.

CiRCÜLAK NUM. 477.

La Direction general de Rentas 
Estancadas en telégraraa de hoy, 
rae participa háberse ocupado en 
Bilbao sellos de guerra de 15 cén
timos de peseta de la emisión cor
riente, que reconocidos por los pe
ritos resultan falsos.

Las diferencias mas esenciales 
quedos distinguen de los legítimos, 
son las siguientes:

1 .^ ' Endos falsos el color de la 
tinta es mas bajo.

2 .® El rayado del fondo es mas 
desigual.

3 .* El busto de S. M. carece de 
claro oscuro.

4’ El estremo do la nariz es 
mas recto.

5 .’ El pelo por detrás de la ore
ja aparece sumamente claro y lleno 
de “rayas blancas, que no existen 
en loa legítimos,

6 .® Los puntos del trepado son 
mas desiguales, y están la mayor 
parte cegados por falta de limpieza 
en el perforado.

7 .’ Todo el grabado en general 
es borroso y. tosco.

Lo que sé anuncia al público pa
ra su inteligencia, recomendando 
á los Sres. Alcaldes de la provincia 
giren visitas á. los estancos de su 
localidad y adopten cuantas dispo
siciones crean necesarias á evitar 
la circulación de otros efectos que 
los que procedan de la Fábrica Na- 
cional del S^dlo.

Valladolid 21 de 0 ‘tubre de 1878, 
—El Jefe económico, Ignacio Viz
caino,

CUARTA SECCION.
0

NuM. 426,
Zion Samon Octavio de Toledo, Jucí^ 

de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.
Por el presente se hace saber: 

Que para hacer pago á D, Saturni
no ArmeUada. Gallego, vecino do 
esta ciudad, de la cantidad de mil 
quinientas pesetas é intereses que 
le adeuda D. Prudencio Cernuda 
Gala, vecino de Renedo, se venden 
en pública subasta los bienes si
guientes tasados pericialmente, y 
son á saber:

Pesetas.

1 .^ Una tierra en dicha 
villa, al pago de Rubiales, 
hacecuarenta y cinco áreas 
y ochenta centiáreas, ta- 
sadaea. ......

Pesetas.

2 ." Tercera parte de 
otra en igual término, al 
pago de las Sernas, que 
hace treinta, áreas y cin
cuenta y una centiáreas, 
tasada en...........................

3.‘ Mitad do otra en 
dicho término, al pago de’ 
la Sanja, que hace cua

139

renta y seis áreas, quin
ce centiáreas, tasada en. 100

4,^ Tercera parte de 
otra tierra, al pago dulas 
Once Casas, en el mismo 
término que las anterio
res, que hace cuarenta y 
sebs areas, treinta y dos 
centiáreas, tasada en, . . 87

5. ^ Una tierra en dicho 
término, al pago de los 
Perales, que hace veinti
trés áreas y veintinueve 
centiáreas, tasada en. . . 37 50

6. ^ Una tercera parte 
de otra tierra en el mismo 
término, pago de Pradejo
nes, hace cuarenta y nue
ve área.s y setenta y cua
tro centiáreas, tasada en. 269 50

7. ® Otra tercera parte 
en el mismo término, pa
go de las Callejas, que 
hace Ireintra y ocho áreas 
y ochenta y una centiá
reas, en.............................. 312 50

8. ^ Una tierra en dicho 
término, al pago de las 
Heras, hace veintres áreas 
y veintinueve centiáreas, 
en .. .112 50

9. ^ Una tercera parte 
de otra ea dicho término, 
pago de Boca de Prado, 
hace cuarenta y cuatro 
áreas, veinte centiáreas, 
en 213 50

10. Otra tercera parte 
en dicho término, pago 
de Canta el Gallo, hace 
diez y ocho áreas, setenta 
y una centiáreas, en. . . 60 25

11. Tercera parte de 
otra tierra, al mismo tér
mino, pago del Pueblo, 
hace cuarenta y seis áreas, 
veintidós centiáreas, en.’ 297 50 

12. Tercera parte de 
otra tierra en dicho tér
mino y pago, hace treinta 
y dos areas y diez y seis 
centiáreas, tasada en. . 201 75 

13. Mitad de majuelo 
en el mismo término, pa
go de Villabáñez, hace 
nueve áreas y seis centiá
reas, tasado en 131 25

14.....Tercera parte de 
otro, en dicho término, 
pago del Cotarro de la 
Higuera, hace nueve áreas 
treinta y seis centiáreas, 
en,. .................................125

15. Tercera parte de 
otro en el mismo término,

97 25 pago de Pardejo, hace tre*

j Pesetas.

i ce áreas y sesenta y seis 
j centiáreas, tasado en. . . 254 75 

16. Otro majuelo en el 
mismo término, pago de 
losHoyos, hace once áreas, / 
noventa y siete centiá
reas, tasadoen  255 50

17. Tercera parte de 
otro en dicho término, pa
go de Ontanilla, nueve 
áreas y treinta y seis cen
tiáreas. en.......................... 87 50

18. Tercera partedeca- 
sa en la villa de Renedo, y 
su calle de Olmos, nuniéro
veintitrés, que tiene de su
perficie ochocientos ochen
ta y un metros y .veinte 
centímetros, que consta de 
planta baja y principal, 
con horno, pajar, cuadra

'Nom. 476. \
JUZGADO .MUNICIPAL líEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimie .xtos re¿fistrados en este Jua^pado durante la segunda decena de Octu
bre de ISIS.

ÑAUIDOS SIN VIDA Y MUERTOS
NACIDOS VIVOS. ANTES DE SER INSCRITOS.

DIAS.
LEGITIMOS. NO LEGITIMOS LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

Total 
de

Total

a? a o 0? ? Total <1 < C
de

O

M

3 

va

2 3 W de 
vivos.

o
2CA CA

3 muer
tos.

ambas 
clases

11 1A * 1 » 1 > » » JO JO l
12 » 1 1 Ji> 1 » » » JO JO JO 1
13' » > » 1 1 1 J» » JO JO » 1
14 2 1 3 3 » » JO JO » JO 3
15 » » » » ■ » JO JO »

16 > 1 1 1 1 2 » » j» 10 JO 2
17 1 » 1 » » 1 > » » JO JO 1
18 1 1 1 1 2 0 J» JO JO » JO 2
19 3 » 3 » JO 3 » » JO o JO 3
20 1 1 2 l 2 3 5 ■ » JO JO JO 5

Total. 9 4 13 3 3 ■ 6. 19 S » JO » 19
«»H> ——

Valladolid 21 de Octubre de 1878 ~E 1 Juez Municipal, Felipe Fer-
nandez Vicario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Valladolid 21 de Octubre de 1878.—El Juez Municipal, Felipe Fer
nandez Vicario.

Dekungiones registradas en este Juzgado durante la segunda decena de 
Octubre de 1 8 73. elasideadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

GENERAL,

VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total,

11 J» > « > 1 JO. 1 2 2
12(1) 1 1 JO 3 1 » 1 2 5
13 2 JO JO 2 2 JO 1 ‘ 3 '5
14 2 JO » 2 l 1 - 2 4 -
15 1 1 > 2 1 ■ 1 3
16 1 1 1 3 2 JO 1 3 6
17 2 • JO 2 JO 4 9 2
18 JO JO JO JO ó 1 1 » 2 2
19 00 JO JO JO JO JO JO
20 1 » JO 1 JO JO 1 1 .

Total. 10 3 1 15 9 1 6 16 31

(1) En este dia aparece adenaas la inscripción de un varón, cuyo estado se ignora.

O
Pesetas,

y desván,' tasados los dos
cientos '^noventa y tres 
metros y cincuenta centí
metros que corre-sponden 
á la tercera parte, en. . 1500

Total. . . • . 4282 55 

.X.ii,-„subasta tendrá lugar el día 
cuatr^o de Noviembre siguiente, á 
las once de su mañana en los Es
trados del Juzgado, haciendo pre
sente que se admitirá postura, cu 
biertas que sean las dos terceras 
partes de la tasación respectiva ó 
en su totalidad.

D.ido en Valladolid á nueve de 
Octubrq de mil ochocientos setenta 
y '¿Cho.^Raiinon Octávib de Tole- 
do.—Por mandado de 3. S.‘, Poli- 
carpo Gante.
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QUINTA SECCION.

NuM. 291

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1878 Á 1879. CONTADURIA.

N0T¿\. de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 
termina hoy. '

SITIO Y MOTIVO DE LÁ OBRA.

JORNALES 
satisfechos. 3»^ ASk. r^ 3E BEIL at .<^W. MEs »52 S® .

Pesetas. Cént.
VENDEDORES ,

Unidades.
PRECIO?' IMPORTE.

ó contratistas. Concepto del gasto. Pesetas. Cénts. Pe setas. Cénts.

Reparación de los caminos vecinales.................... 33 Vicente Fernandez. Huebras. 5' 5 50 27 50
Manuel de Castro. Id. 2 5 50 11 »

Idem de una alcantarilla en las afueras del
Puente................................................   . . . • 48 » Sinforiano Fernandez. Rejas do hierro. 2 JO ■ * 10 75

Reforma de paseos y jardines. . . - . . ; . 137 47 JO » . » »
Reparación de empedrados de calles..................... 402 22 Leonardo Aparicio. Huebras. 6 5 50 33 9
Idem de viveros y arbolados. . . . . . . . 73 22 Ensebio M. Perez. Escobas de brozo y demas. » » 34 »

Leonardo Aparicio. Alquiierdetapiales » D > . 7
Reconstrucción dé una tapia de cerramiento en < Alejandro Velez. Cestas. I{2 docena. 4 ' » 2 »

el puente de la Niña guapa. ...... 27 Manuel Arrontes. Yeso. 1’25 quints, métricos 1 42 1
Riego del arbolado de paseo.s y calles. . . . ‘. » Leoncio Polo. Huebras. varias. 111 ,9

Total jornales. . . . . 720 91 Total, materiales. . . ..................... » 238 02

RESÚMEN.
„ . , , Pelelas. Cénts.

Importan los jornales..........................  . . 720 • 91
Id. los materiales........................*.'.'. 238 02

? ToTAL. . . . . . 958 93

Valladolí 1 10 de Agosto le 1878,—■V.® B.®, El Alcalde,, Miguel Iscar—El Contador, P. A. José de Prado.

Ai/uíiíaniie/íío consíüucional de ; 
Sardón de Suero. ..........

El Ayuntamiento que presido en 
.sesión de hoy, ha acordado que la 
subasta para la ejecución del ca
mino de las Atalayas que partien
do do la carretera de Sória, termine 
en el Pozuelo, término de esta vi- 
llav y cuyo presupuesto asciende á 
8478 pesetas 73 céntimos, tenga 
logaren la Sala Consistorial de esta 
villa, el dia 22 del actual á las. doce 
de su mañana. Las proposiciones 
se harán ea pliegas cerrado.?, acom
pañando los documento.? que acre
diten haber con.signado en la Depo
sitaría municipal el importe del 
cinco por ciento de la cantidad á | 
que asciende el presupuesto.

Sardón de Duero 12 de Octubre 
de 1878.—El Alcalde, Lorenzo Par
ra.—Angel Palacios, Secretario.

Noy. 4.57.

Alcald/'a OonsUéucional de 
ViUafrauca de Duero^

So halla depositada en este pue
blo una hucha que ha sido hallada 

en esta juri.sdiccion, cuyas senas 
son les sigientes:

Edad ano y medio á dos/pelo 
rucio y cortada la oreja derecha.

Lo que se anuncia en el Soleiin 
Oncial de la provincia para que lle
gue á conocimiento de su dueño y 
se presenté a recojerla, satisfacien
do los gastos que hubiere causado.

Villafranca de Duero 19 de Oc
tubre de 1878.—El Alcalde, Andrés 
P'onseca.

NuM. 422.

Alcaidia conclitucional de 
La Seca.

En la madrugada del II del ac
tual ha desaparecido de la casa de 1 
D. Manuel Diaz Bustamante, de 1 
está vecindad, una muleta cerril de 
cuatro años, siete cuartas y un' 
dedo, pelo, negro, con una ligera 
rozadura en la ceja izquierda, lleva 
un ronzal de cáñamo al cueUo’

Se suplica á los Sres. Alcaldes y 
Gruardia civil las mas vivas gestio
nes para su busca, avisando á esta 
Alcaldía en caso de ser habida.

La Seca 14 de Octubre de 1878. 
—El Alcalde, Cipriano Tejedor y 
Rodríguez. .

NuM. 4-12.

Alcaldía Oonsiitucional de 
Villalar.

En el dia primero del corriente 
mes fué hallada en este término 
una muía de las señas siguientes: 
cerrada, pelo negro un poco cas
taño, de seis cuartas de alzada, con 
algunos lunares en los costillares, 
está labrada á fuego y tieno la cua
lidad de ser falsa.

Lo que se avisa por melio dei 
SoleUu oficial para que su legítimo 
dueño ó persona competcntemente 
por él autorizada se presente á re- 
cojeHa en él término de diez dias, 
á contar desde el en que se publi
que este anuncio, y á satisfacer los 
gastos causados.

Villalar 14 de Octubre do 1878, 
—El Alcalde, Braulio Félix de 
Vargas.'

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se vende en pública y extrajudi

cial subasta y á voluntad de sus 
dueños, el domingo 27 del actual y 
hora de las 12 de su mañana, una 
hacienda de viñedo como de noventa 
arauzadas poco mas ó menos, casa, 
magnítico lagar y bodega, sitas en 
el inmediato pueblo de Villanueva 
de Duero, donde tendrá lugar la in
dicada subasta.

Se admiten proposiciones para la 
venta total ó en parte, en la calle de 
Cantarranas 23 principal izquierda.

En ei pueblo de Cilleruelo de 
Arriba, partido de Lerma, provin 
cia de Burgos, se ha extraviado- el 
17 del. actual un caballo de las 
señas siguientes:

Alzada seis cuartas y media, 
| color oscuro ó casi uegro, cola igua- 
1 lada y larga, capado, de edad de 
i cinco años y lleva una cabezada, 
> vieja. La persona en cuyo poder se 

halle ó le aprehendiere, le pondrá a 
disposición de la autoridad local, 
quien dará aviso al Sr. Cura Pár
roco de Cilleruelo ó Alcalde del 
mismo, quienes gratificarán bien el 
hallazgo.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 8.
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di ber de ilarûar la atención de to
dos losSres. Jefes de las diferentes 
dependencias del Estado en esta 
provincia, para que conforme al 
art. 38 de la instrucción del im
puesto, se sirvan disponer que por 
los respectivos habilitados se formo 
relación duplicada de nombres, 
edades, domicilios y sueldos de los 
preceptores de haberes, clase é im
porte de la cédula que á cada uno 
corresponde é importe de todas, u 
la vez que ql del recargo munici
pal que debe ingresarse juntamen
te con aquel, al percibir la primera 
mensualidad que se satisfaga.

Dispuesto por Real órdeu de 8 
del actual que el servicio de espe- 
dicion de cédulas en las capitales 
de provincia corra á. cargo de las 
Administraciones económicas, se 
avisa al público fjue desde el dia 
1? de Noviembre inmediato, empe
zará en esta capital la distribución 
á domicilio y la espedicion en esta 
Administración de las que se soli
citen.

Valladolid 24 de Octubre de 1878. 
—Ignacio Vizcaino.

Circular ^;uM. 474.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 16 de la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, la Su
cursal del Banco de España señala 
los dias en que ha de tener lugar 
en cada pueblo de la provincia el 
cobro de las contribuciones del se
gundo trimestre del corriente año 
económico, y lo hará tambien en 
cada uno de ellos parcialmente para 
garantizar los intereses de la Ha
cienda y de los contribuyentes.

Esta Administración económica 
confía en que las autoridades locales 
prestarán á los agentes de la recau
dación el necesario auxilio con el 
mejor celo, evitando así la adopción 
de otras medidas contra las que no 
llenasen su misión en este servicio.

Los Sres. Alcaldes reproducirán 
en su respectiva localidad y pue
blos adyacentes la parte necesaria 
del anuncio de la recaudación, en 
la forma íConveniente á evitar per
juicios á los contribuyentes, advir
tiendo .á estos el deber que tienen 
de conservar en su poder los reci
bos de pago como sobre ello se les 
llama la atención en el edicto, y al 
mismo tiempo hace presente que el 
plazo para el pago de este trimestre 
se entiende vencido del uno al cinco 
de Noviembre próximo, que no pue
de autorizarse el apremio de primer 
grado, hasta el dia seis en los pue
blos en que la cobranza empieze el 
1.° pero en los que tenga lugar des- 
pus.s del 5, y no esté abierta mas 
que los dias que se les marca, podrá 
presentarse la relación de los moro
sos por la recaudación al siguiente 
del en que termine el cobro, y au
torizase aquel dentro del término 
que fija la Instrucción.

Los contribuyentes que lo sean 
en distritos municipales diferentes 
del de su domicilio, deberán acudir 
al punto donde deban verificar el 
pago de sus cuotas, en cualquiera 
de los dias señalados para la recau
dación, solo á virtud del anuncio 
citado, que será puesto al público 
en todo.s los pueblos.

Valladolid 22 de Octubre de 1878, 
—Ignacio Vizcaino;

SUCURSAL DEL BANGO DE ESPAÑA
VALLADOLID.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

¡Delación d& los dias de coáraní^a en el 
segando Irimeslre de 1878-79.

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 16 di la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, acerca do la 
manera de proceder para hacer 
efectivos los débitos à favor de la 
Hacienda, se invita á los Sres. Con
tribuyentes en lo.s pueblos que se 
espre&an, acudan á realizar el pago 
de las cuotas por el segundo tri
mestre del actual año económico, 
ó los anteriores si estuvieran en 
descubierto, en el sitio señalado 
con anterioridad y dias que se de
signan. A la vez, esta Dirección 
escita á los mismos .Sres. Contri
buyentes á que por ningún motivo 
dejen de recoger y conservar los 
recibos que satisfagan, para evi
tarles desagradables consecuen
cias, porque la posesión del recibo j 
talonário es el único medio que 
tienen de justificar su insolvencia.

Adalia 24 y 25 de Noviembre.
Aguasal 2 y 3.
Aguilar de Campos 6, 7 y 8. 
Alaejos 13, 14, 15, 16 y 17.
Alcazarén 8, 9 y 10.
Aldea deSau Miguel 8 y 9.
Aldeamayor de San Martin 10, 

11 y 12.
Almaraz 6 y 7.
Almenara 8 y 9.
Amusquillo 9 y 10.
Arroyo 4 y 5.
Ataquine-s 8, 9 y 10.
Bahabón 1 y 2.
B amba 6 y 7.
Barcial de la Loma 17 y 18.
Barruelo 23 y 24.
Becilla de Valderaduey 6, 7 y 8.
Benafarces 6 y 7.
Bercero 3, 4 y 5.
Berceruelo 2 y 3.
Berrueces 6 y 7.
Bobadilla del Campo 8 y 9.
Bocigas 6 y 7.
Bocos 15 y 16.
Boecillo 16 y 17.
Bolaños 6 y 7,
Brahojos de Medina 6 y 7.
Bustillo de Chaves 12 y 13.
Cabezón 2 y 3.
Cabezón de Valderaduey 10 y 11.
Cabreros del Monte 3 y 4.
Campaspero 1 y 2.
Campillo (El) 13 y 14.
Camporedondo 8 y 9.
Canalejas de Peñafiel 7 y 8.
Canillas 3 y 4. .
Carpio 2, 3, 4 y 5.
Casasola de Arion 11, 12 y 13.
Castrejón 10, 11 y 12.
Castrillo de Duero 5 y 6.
Castrillo de Tejeriego 15 y 16.
Castrobol 8 y 9.
Castrodeza 8y 9,
Castromembibre 22 y 23.
Castromonte 8 y 9.
Castronuevo 17 y 18.
Castronuño 6, 7, 8, 9 y 10.
Castroponce deValderaduey 4y 5
Castroverde de Cerrato 7 y 8.
Ceinos de Campos 15 y 16.
Cervillego de la Cruz 8 y 9.
Cigales 7 y 8.
Ciguñuela 11 y 12.
Cistérniga 7 y 8.
Cogeces de Iscar 11 y 12.
Cogeces del Monte 3, 4 y 5.
Corcos 18yl9.
Corrales de Duero 11 y 12.
Gavillas de Santa Marta 15 y I6.
Cuenca de Campos 5, 6 y 7.
Curiel 1 y 2,

Encinas de Esgueva 8 y 4.
Esguevillas 9 y 10.
Fombellida 5y 6.
Fuente Olmedo 10 y 11.
Fompedraza 9 y 10.
Fresno el Viejo 6, 7, 8 y 9.
Fuensaldaña 8y 9.
Fuente el Sol 6 y 7.
Fontihoyuelo 14 y 15.
Gallegos de Hornija 15y 16,
Gaton 4 y 5.
Géria 6 y 7.
Gomezuarro 11 y 12.
Herrin de Campos 21 y 22.
Hornillos 2 y 3.
Iscar 3, 4 y 5
Laguna de Duero 8 y 9.
Langayo 3 y 4.
Lomoviejo 4 y 5.
Llano de Olmedo 4 y 5.
Manzanillo 1 y 2.
Marzales 17 y 18.
Matapozuelos 8, 9 y 10.
Matilla de los Caños 1 y 2.
Mayojga 2, 3, 4, 5y 6.
Medina del Campo 3, 4, 5, 6, y 7.
Medina de Rioseco! 3,14,15,16y 17
Megeces 6 y 7.
Melgar de Arriba 4 y 5.
Melgar de Abajo 6 y 7.
Mojados 2, 3, 4 y 5.
Monasterio de Vega 20 y 21.
Montealegre 13y 14.
Montamayor 6 y 7.
Moral do la Paz 3 y 4.
Moraleja de las Panaderas 13 y 14.
Morales do Campos 6 y 7.
Mota del Marqués 7, 8, 9 y 10.
Mucientes 9y 10.
Mudarra (La). 3 y 4.
Muriel 4 y 5.
Nava del Rey 12. 13.14, 15y 16.
Olivares de Duero 5 y 6.
Olmedo 2, 3^ 4, 5y 6.
Olmos de Esgueva 6 y 7.
Olmo.s de Peñafiel 11 y 12.
Padilla do Duero 15 y 16.
Palacios de Campos 10 y 11.
Palazuelo de Vedija 8 y 9.
Parrilla (La) 11 y 12.
Pedraja de Portillo (La) 6 y 7.
Pedrajas de San Esteban 13 y 14.
Pedrosa del Rey 3, 4 y 5.
Peñafiel 9, 10. 11, 12 y 13.
Peñafior 12, 13 y 14.
Pesquera do Duero 11 y 12.
Piña de Esgueva 10 y 11.
Piñel de Abajo 9 y 10.
Piñel de Arriba 5 y 6.
Pobladura de Sotiedra I6 y 17.
Pollos 2, 3y4.
Portillo y su arrabal, los dia.s 2,

3, 4y 5 de Noviembre.
Pozal de Gallinas, 8 y 9.
Pozaldez, 2, 3, 4 y 5.
Pozuelo de la Orden, 13 y 14.
Pnenteduero, 4 y 5.
Puras, 6 y 7.
Quintanilla de abajo, 16 y 17..
Quintanilla do arriba, 13 y 14.
Quintanilla del Molar, 18 y 19.
Quintanilla de Trigueros, 15y 16.
Rabano, 3 y 4.
Ramiro, 8 y 9.
Renedo, 4 y 5.
Roales, 20, 21 y 22.
Robladillo, 4 y 5.
Rodilana, 8 y 9.
Roturas, 7 y 8.
Rubí do Bracamonte, 15y 16.
Rueda, 3, 4. 5, 6 y 7.
Sahelices de Mayorga, 18 y 19.
Salvador, 2 y 3.
San Cebrián do Mazote 3. 4 y 5.
San Llorente, 9 y 10.
San Martin de Valvení. 17 y 18.
San Migueldel Arroyo, 6 y 7.
San Miguel del Pino,- 2 y 3.
San Pablo de la Moraleja 6 y 7.
Sau Pedro de la Tarco, 8, 9y 10.
San Pelayo, 14y 15.
S. Roman de la Hornija, 3, 4y 5.

San Salvador, 6 y 7.
Santa Eufemia, 8 y 9.
Santervas de Campos, 16, 17y 18.
Santibáñez de Valcorba, 10 y 11,
Santovenia, 9 y 10.
San Vicente del Palacio, 18y 19.
Sardón de Duero, 8 y 9.
Seca, (Ia) 4, 5, 6 y 7.
Serrada, 11 y 12.
Siete Iglesias, 2, 3, 4 y 5.
Simancas, 6 y 7.
Tamariz, 3, 4, 5y 6.
Tiedra, 3, 4, 5 y 6..
Tordehumos, 1, 2, 3 y 4.
Tordesillas, 10, 11, 12 y 13.
Torrecilla de la órden, 2, 3, 4 y 5.
Torrecilla de la Abadesa, 22 y 23.
Torrecilla de la Torre, 11 y 12.
Torrefombellida, 5y 6.
Torre de Peñatíel, 13 y 14.
Torrelobatou, 14, 15, 16y 17.
Torrescárcela, 12 y 13.
Traspinedo, 11 y 12.
Trigueros, 18 y 19.
Tudela de Duero, 3, 4, 5y 6.
Union, (la) 2, 3, 4 y 5.
Urueña, 3, 4, y 5.
Urones de Castroponce, 9 y 10.
Valbuena de Duero, 7 y 8.
Valdearcos, 13 y 14.
Valdenebro, 1 y 2.
Valdestillas, 13, 14 y 15.
Valdunquillo, 8, 9 y 10.
Valoria la Buena, 2, 3, y 4.
Valverde de Campos, 6 y 7.
Vega do Ruiponce, 19, 20 y 21.
Vega de Valdetronco, 12 y 13.
Velascálvaro, 15 y 16.
Velilla, 18y 19.
Velliza, 12, 13 y 14.
Ventosa de la Cuesta, 6 y 7.
Viana de Cega, 18 y 19.
Viloria, 14 y 15.
Villabañez, 13, 14 y 15.
Villabaruz, 13y 14.
Villacarralón, 16 y 17.
Villacid de Campos, 16 y 17.
Villaco, 7 y 8. ,
Villacreces, 8 y 9.
Villaesper, 15y 16.
Villafrades, 11 y 12.
Villafranca de Duero, 23 y 24.
Villafrechós, 10, 11 y 12.
Villafuerte, 13 y 14.
Villagarcía de Campos, 9, lOy 11
Villagomez la Nueva, 2 y 3,
Villalan de Campos, 15 y 16.
Villalar, 9, 10 y 11.
Villalba de Adaja, 4 y 5.
Villalba del Alcor, 13, 14 y 15.
Villalba de la Loma, 12 y 13.
Villalbarba. 4 y 5.
Villalón, 23, 24, 25, 26 y 27.
Villamuriel de Campos, 1 y 2.
Villán de Tordesillas, 20 y 21.
Villanubla, 13 y 14.
Villabrágima, 6, 7 y 8.
Villanueva de Duero, 11 y 12.
Villanueva de la Condesa, 2 y 3.
Villanueva de las Torres, 11 y 12.
Villanueva de los Caballeros, 12, 

13yl4.
Villanueva do los Infantes, 8 y 9. 
Villanueva de S. Mancio, lOy 11.
Villardefrades, 8, 9 y 10.
Villarmentero, 4 y 5.
Villaxesmir, 8 y 9.
Villavaquerin, 2 y 3.
Villavellid, 6 y 7.
Villaverde, 18, 19, 20 y 21.
Villavicencio de los Caballeros, 

8, 9 y 10.
Villavieja, 4 y 5.
Zaratan, 17 y 18.
Zarza, 10 y 11.
Zorita de la Loma, 14 y 15.
Valladolid. 1, 3, 4, 5, 6, 7. 8, 10,

11. 12, 13, 14, 15, 17 y 18. •
Valladolid 22'de Octubre de 1878. 

—P. 0., Lorenzo M. y Sancha.

Imprenta de Garrido, Obra 8.
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